
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto interlocutorio- niega renuncia 

Ejecutivo 540014003001 2018 00362 00 

 

Sería el caso aceptar la renuncia al poder allegada por el Dr. David Leonardo Quintero Gélvez 

(doc002) y la renuncia presentada por la Dra. Giara Carolina Morales Trujillo (Ver a folio 113 del cuaderno 

No.1) si no se observará que a los prenombrados profesionales del Derecho el Juzgado mediante auto 

del 11 de marzo de 2020 se abstuvo de reconocerles personería., hasta tanto no se acreditara la 

condición de representante legal de Héctor Jesús Santaella Pérez respecto de la persona jurídica 

litigante. 

          Notifíquese  
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